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10. DETERMINACION DEL AREA DE INFLUENCIA O DE GESTION 

En el presente capítulo y acorde a las especificaciones técnicas definidas para los EIA de 

este tipo de proyectos en el Acuerdo Ministerial MAE No, 006, se desarrollan dos 

componentes del estudio:  

1. Determinación del Área de Influencia; y,  

2. Determinación de Áreas Sensibles 

 

10.1 Determinación del Área de Influencia 

El área de influencia o de gestión corresponde al territorio sobre el cual se presentarán y 

percibirán los probables impactos ambientales asociados a las diferentes actividades que se 

desarrollarán en las etapas del ciclo de vida del PH Santiago.  

 

10.1.1 Criterios para la determinación del área de influencia o de gestión 

El área de Influencia o de gestión se define como la unidad espacial de análisis en la que se 

relacionan de forma integral la dinámica de los componentes ambientales frente a los 

elementos de presión que generarían impactos, daños y pasivos por el desarrollo del 

proyecto (MAE, 2013).  

En base a lo que establece el Acuerdo Ministerial No. 006, los criterios a considerar para la 

determinación del área de influencia o de gestión están dados por los siguientes insumos 

que son generados en desarrollo del estudio: 

El diagnóstico o línea base del área referencial del proyecto 

La descripción y alcance de las actividades del proyecto 

La evaluación de impactos positivos o negativos 

Para el presente estudio, se toman en cuenta además: 

Los criterios, directrices y lineamientos establecidos por el CONELEC (Guías 

2005), y. 

Los resultados obtenidos en los estudios de Prefactibilidad (EIAP PHRZS. 

2013). 

De esta manera, se define el área de influencia o de gestión del PH Santiago, bajo dos 

niveles espaciales:  

 

¶ Área de Influencia Indirecta (AII): que es aquella que se ve afectada indirectamente 

por el proyecto; es decir, el área en la que se presentan impactos inducidos por las 

actividades del proyecto, o aquellas superficies que proporcionan los bienes y 

servicios ambientales requeridos para el desarrollo del proyecto; y,   

¶ Área de Influencia Directa (AID): que es aquella que se ve afectada ambientalmente, 

en cualquiera de sus recursos, por las actividades que se desarrollan u otros 
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impactos que se producen, tanto en la etapa de construcción como de operación, a 

través de acciones propias de la implementación y puesta en servicio del proyecto.  

En este espacio territorial, el promotor tendrá la responsabilidad de ejecutar el PMA 

tendiente a restaurar y recuperar los daños ambientales ocasionados por efecto de 

la construcción y operación del proyecto. 

Se considera que para cada factor ambiental que será impactado por una actividad, la 

magnitud del impacto así como su temporalidad serán diferentes y por tanto, el área de 

influencia, es analizada y definida en función a la etapas del ciclo de vida del proyecto, es 

decir, se definen áreas de influencia para cada etapa del proyecto: construcción y 

operación. 

 

10.1.2 Área de Influencia Directa (AID) 

 

10.1.2.1 Área de Influencia Directa (AID). Etapa de construcción 

Comprende el área en donde se construirán las obras civiles previstas para el PH Santiago 

y en las que se prevé se presentarán de forma evidente las transformaciones sobre los 

factores físicos, bióticos, sociales, culturales y arqueológicos; es decir, en donde se generan 

relaciones directas de causa ï efecto ï impacto, producto de la construcción de las obras 

principales y complementarias, temporales y permanentes proyectadas, tales como: presa, 

canales de desvío, casa de máquinas, sistemas de captación y conducción, vías de acceso, 

línea de alimentación, subestaciones de la línea de alimentación, fuentes de materiales, 

escombreras, campamentos, bodegas, oficinas y otras de carácter temporal.  

El área de influencia directa es definida por factor ambiental ïfísico, biótico, socioeconómico 

y cultural-. A continuación se analiza cada uno de ellos: 

 

Área de influencia física 

Bajo este ámbito, el área de influencia toma en cuenta el componente físico y sus factores 

ambientales asociados, los mismos que se prevé serán potencialmente afectados durante el 

proceso constructivo. De esta manera se tiene: 

 

1. El ambiente atmosférico a ser alterado durante la ejecución de las actividades de 

construcción. Este incluye: 

Un radio de afectación por emisiones (gases, ruido, material particulado) que se 

generen en las actividades constructivas de movimientos de tierras, excavaciones, 

perforaciones, transporte, etc., aspecto que estará determinado por la intensidad en 

la fuente de emisión, dirección e intensidad de los vientos, posición fisiográfica del 

proyecto y los elementos vulnerables a estas acciones. 

Para el efecto, se toma en cuenta el escenario previsto de impactos por efecto de las 

emisiones de equipamiento y maquinaria básica que se prevé será utilizado en los 

trabajos constructivos y cuyos resultados se obtienen a través de modelar el 

comportamiento de las distintas emisiones previstas, aspecto que se detalla en el 
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Apéndice 7.2.1 Modelamientos Emisiones y Apéndice 7.2.3 Modelamientos Ruido, y 

de los cuales se extrae las siguientes conclusiones: 

 

i) Radio de incidencia por ruido: analiza el ruido de la maquinaria y equipos a ser 

empleados en los frentes de trabajo así como el generado por las explosiones 

que sean requeridas para ejecutar el proceso constructivo.  

Para estimar el ruido producido por equipo, maquinaria y explosiones, se 

adopta los valores determinados en el Capítulo 8 Evaluación de Impactos, 

donde se evaluó los niveles de ruido producido por maquinaria de 

construcción, y que se detallan en la Tabla 10- 1. 

 

Tabla 10- 1: Niveles de ruido generados por equipos 

Equipo 
Niveles de ruido 

(dB) 

Martillo neumático 103-113 

Grúa 90-96 

Compactador de talón 90-95 

Aplanadora de tierra (rodillo) 90-96 

Martillo 87-95 

Retroexcavadora 84-93 

Excavadora 84-93 

Cargadora 86-94 

Tractor 100 

Volquetes 80-83 

Explosiones de Dinamita 140 

Fuente: ACOTECNIC Cía. Ltda. /  Elaborado por: ACOTECNIC Cía. Ltda. 

. 

El cálculo para la estimación de las distancias de incidencia por ruido, aplicando el modelo 

de difusión logarítmico de ruido se visualiza en el Apéndice 7.2 Modelamientos Ruido. 

En la Figura 10- 1 y Figura 10- 2 se representa con color rojo la zona de mayor ruido, en 

donde se producirá la mayor actividad, mientras que en escalas cromáticas amarillas y 

verdes, se puede apreciar los niveles la difusión del ruido. Para la determinación del límite 

del área de afección se ha considerado un nivel de ruido de 55 dBA, de acuerdo a lo 

levantado en la línea base ambiental del estudio.  

De esta manera se determina un perímetro circundante como área de afección directa 

ubicado a 420 m de distancia de los sitios en donde existan movimientos de tierras o 

construcción de estructuras de gran tamaño como la presa.  

De igual forma se analizó las entradas (bocas) de los túneles en donde será necesario 

realizar explosiones para su construcción, determinándose que el área de incidencia directa 

será de 2.800 m alrededor de estos.  
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Figura 10- 1: Niveles de exposición de ruido. Etapa de construcción  

Elaborado por: ACOTECNIC. Cía. Ltda. Fuente: ACOTECNIC. Cía. Ltda. 
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Figura 10- 2: Niveles de exposición de ruido ante explosiones. Construcción de obras subterráneas 

Elaborado por: ACOTECNIC. Cía. Ltda. Fuente: ACOTECNIC. Cía. Ltda. 
 

 

ii) Radio de incidencia por emisiones de gases: la emisiones generadas 

en el proceso de combustión y producidos por el equipo y la 

maquinaria no son relevantes, no así las emisiones de material 

particulado que se puedan dar en las explosiones y movimientos de 

tierras que se realicen en las que la zona de incidencia estará ligada a 

 

FUENTE DE EMISIÓN 

(EXPLOSIÓN) 
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la dirección del viento. Esta área de incidencia prácticamente sería la 

que cubre el área de incidencia del ruido, es decir, 2.800 m de las 

fuentes de emisión. 

 

REF: Apéndice 7.2.1 Modelamientos Emisiones 

iii) Radio de incidencia por campos electromagnéticos: La incidencia de 

los campos electromagnéticos está determinada por la presencia de 

la línea de alimentación de 69kV, así como de las subestaciones que 

operarán durante el periodo constructivo. De acuerdo a la normativa 

nacional para líneas de 69kV se establece una franja de seguridad 

determinada por la franja de servidumbre de 16 metros en la que 

estarían presentes las radiaciones no ionizantes con densidad y 

carácter bajos (Tabla O5-1. Criterios de magnitud, del capítulo 8 

Impactos ambientales); para el caso de las subestaciones se 

establece una franja de seguridad de 16 metros, DE ACUERDO A 

LOS resultados de los modelamientos realizados para los campos 

eléctricos y magnéticos para la línea de alimentación eléctrica y 

subestaciones que se detallan en el Apéndice 7.2.4 Modelamiento 

Campos Electromagnéticos_Construcción. 

Es importante anotar que para la etapa constructiva que para la etapa 

constructiva se considera una línea de alimentación que parte de la 

subestación existente en el centro poblado Bella Unión, la que será 

ampliada, y posteriormente la línea de conducción se emplaza en el 

derecho de vía del eje Méndez -  Patuca -  Puerto Morona y finaliza 

en una subestación a construirse junto al campamento de operación 

del PHS. Esta línea tendrá una longitud total de 43,66 kilómetros   

 

Conclusiones: 

A partir de los 420 m y de los 2800 m (sitios donde se generen ruidos y emisiones por las 

diversas fuentes antes analizadas) el efecto de las emisiones se verá atenuado y los 

valores alcanzarán registros que se enmarcan dentro de los límites permisibles que 

determina la normativa nacional. 

Como sustento a lo anteriormente señalado, se ha considerado un indicador dentro del 

componente faunístico y que corresponde al grupo de mayor sensibilidad a disturbaciones 

ante ruidos y emisiones, y corresponde al grupo de la avifauna.  

Varios estudios han considerado a las aves como un indicador, dentro del componente 

faunístico, tomando en cuenta su sensibilidad hacia las perturbaciones antropogénicas 

como el ruido y/o el efecto de borde, ya que pueden ser fuertemente afectadas tanto en su 

diversidad, abundancia y distribución, así como en su forma de comunicación, lo cual tiene 

repercusiones directas sobre su éxito reproductivo, defensa del territorio y llamadas de 

alarma (Arévalo & Newhard 2011; Slabbekoorn & Ripmeester 2007; Arroyave et al 2006; 

Kaseloo 2004; Seiler 2001).  
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Varios de los estudios referidos a los efectos del ruido sobre las aves se han realizado en 

torno a carreteras de primer y segundo orden. Se ha reportado que varias especies (p.ej. 

especies de interior) evitan las carreteras rurales a una distancia de entre 500 y 600 m 

(Kaseloo 2004), así como se menciona también que las poblaciones de especies de bosque 

se ven afectadas a niveles de ruido de entre 40dB y 42dB, mientras que las especies que 

prefieren áreas abiertas, como pastizales, se ven afectadas entre los 48dB y 50dB 

(Arroyave et al 2006; Seiler 2001). 

 

2. Los suelos y geoformas existentes en los sitios de obra y que serán removidos y 

modificados por efecto de las actividades de movimientos de tierras y excavaciones 

requeridas para el emplazamiento de las obras civiles (presa, casa de máquinas, 

campamentos y anexas, fuentes de materiales, escombreras, subestación del 

campamento de operación, etc. 

Estos elementos ambientales tendrán un marco espacial de afectación que se 

circunscribe puntualmente a las superficies requeridas para el emplazamiento de 

estas obras e instalaciones y un área de potencial incidencia de estas obras, cuyo 

detalle se registra en la Tabla 10- 2 y su localización espacial se visualiza en la 

Figura 10- 3 y Figura 10- 4.  

  

Tabla 10- 2: Áreas de afectación a suelos y geoformas 

OBRA / INSTALACION 

Área de intervención 

directa sobre suelos y 

geoformas 

ha 

Área de incidencia perimetral 

Presa y anexas Ladera moderada, Ladera 

suave, Masa deslizada, 

Masa deslizada irregular, 

Meseta alta, Meseta 

intermedia, zona 

escarpada 

Un área buffer de 250 m 

alrededor del perímetro de obras 

Campamento de 

construcción 

Ladera suave. Un área buffer de 100 m 

alrededor del perímetro de las 

instalaciones que pueden ser 

intervenidos durante la 

implementación y operación de 

cada una de ellas 

Campamento de operación 

y anexas 

Ladera moderada, Ladera 

suave, Vértice irregular 

Escombreras Coluvión, Ladera fuerte, 

Ladera moderada, Masa 

deslizada irregular, Meseta 

alta, Meseta intermedia, 

Vértice irregular 

Fuentes de materiales Coluvión, Ladera fuerte, 

Ladera moderada, Ladera 

suave, Masa deslizada, 

Vértice irregular, Zona 

escarpada 

Plantas: trituradora, asfalto, 

hormigón 

Áreas incluidas en el área 

de presa y anexas 



 

CAPITULO 10 EIAD ÁREA DE INFLUENCIA                                                                                         8  de 155                          

Vías de acceso Ladera moderada, Ladera 

suave, Masa deslizada, 

Masa deslizada irregular, 

Meseta alta, Meseta 

intermedia, zona 

escarpada 

Una franja de 25 m a cada lado 

de los accesos viales que serán 

utilizados durante el proceso 

constructivo. 

Elaborado por: ACOTECNIC. Cía. Ltda. Fuente: ACOTECNIC. Cía. Ltda. 
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Figura 10- 3: Ubicación de obras en el PHS  
Fuente y elaborado: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 
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Figura 10- 4: Geoformas y obras del PHS 

Fuente y elaborado: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

3. Los drenajes naturales superficiales,  corresponden a los cuerpos de aguas 

superficiales susceptibles de ser afectados por acciones contaminantes y de 

alteración de líneas de flujo durante las diversas actividades constructivas. Estos 

corresponden a los cauces de los ríos en donde se interviene directamente por efecto 

PHS 
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de las obras del proyecto y que se registran en la Tabla 10- 3 y se visualizan en la 

Figura 10- 5.  

 

Tabla 10- 3: Red de drenaje potencialmente afectada en la etapa de construcción 

OBRA / 

INSTALACION 
DRENAJE AREA DE INCIDENCIA 

Presa y anexas Río Santiago, Quebradas s/n: 22, 19, 17, 

20, 21, 24, 33, 25, 26, 38, 39, 37, 18, 31, 

30, 29. 

Tramo del río Santiago entre el 

Q. 22 y la Q.29 

Campamento 

de construcción 

Río Namangoza; Río Ipiakuim Chico; Río 

Piankas Quebradas S/N: 15, 16, 54 

Tramo del río Namangoza 

entre los poblados de San 

Simón y Piankas 

Campamento 

de operación 

Río Santiago, Quebrada s/n 23 Tramo del río Santiago en la 

zona de obras 

Escombreras Río Santiago,  

EG: Quebradas s/n: 32 

EF: Río Namangoza; Quebradas s/n: 6, 

40 

EE: Río Namangoza , Río Yuquianza,  

ED: Río Yuquianza; Quebrada s/n: 42. 

EC: Río Santiago, Quebradas s/n: 43, 

44. 

EB: Río Santiago, Quebrada s/n: 49 

EA: Río Santiago, Quebradas s/n: 50, 51 

,52, 55 

EJ: Río Namangoza; Quebradas s/n: 10, 

12 

EI: Río Namangoza; Quebradas s/n: 12, 

13 

EH: Río Namangoza; Quebrada s/n: 53 

Río Santiago y Río 

Namangoza  

 

Fuentes de 

materiales 

Banco Santiago: Río Santiago; 

Quebradas s/n: 26, 27, 28, 35, 36 

Banco Yuquianza: Río Santiago; 

Quebradas s/n: 43, 44, 45, 48. 

Tramo de los ríos Namangoza 

y Santiago entre el Río 

Yuquianza y el río Coangos 

Vías de acceso Río Santiago, Quebradas s/n: 18, 25, 26, 

27, 28, 29, 30, 31. 

Tramo del río Santiago entre el 

Q. 22 y la Q.29 

Fuente y elaborado: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 
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Figura 10- 5: Drenajes susceptibles de ser afectados por las obras de construcción 

Fuente y Elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 
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4. El paisaje natural y recursos escénicos, representados por las unidades y 

subunidades de paisaje existentes en los sitios de obra que serán alterados, 

modificados o destruidos por efecto de las actividades de movimientos de tierras y 

excavaciones requeridas para el emplazamiento de las obras civiles (presa, casa de 

máquinas, campamento y anexas, fuentes de materiales, escombreras, línea de 

alimentación y subestaciones, etc., cuyo dimensionamiento se detalla en la Tabla 10- 

4 y la Tabla 10- 5. 

Estos elementos ambientales tendrán un marco espacial de afectación que se 

circunscribe a las superficies requeridas para el emplazamiento de estas obras e 

instalaciones y que abarcan los recursos escénicos y sus respectivas cuencas 

visuales. Su localización espacial se visualiza en las Figura 10- 6 y Figura 10- 7. 

 

Tabla 10- 4: Unidades de paisaje y afectaciones 

UNIDAD DE PAISAJE DESCRIPCIÓN ÁREA ha 
Porcentaje 

del A1 

Colinas Escarpadas 

Campamento y anexas 11,38 1,82% 

Escombrera 159,95 25,54% 

Fuente Material 186,31 29,75% 

Sitio de Obra 180,02 28,74% 

Colinas Suaves 

Campamento y anexas 7,04 1,12% 

Escombrera 23,62 3,77% 

Fuente Material 17,65 2,82% 

Sitio de Obra 11,82 1,89% 

Corredor del Río 

Escombrera 3,91 0,62% 

Fuente Material 1,21 0,19% 

Sitio de Obra 22,09 3,53% 

Terrazas Escombrera 1,33 0,21% 

TOTAL 626,33 100,00% 

Fuente y elaborado: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

Tabla 10- 5: Subunidades de paisaje y afectaciones 

SUBUNIDAD DESCRIPCIÓN Área ha 
Porcentaje 

del A1 

Agropecuario 

Campamento y 

anexas 9,86 1,57% 

Escombrera 81,05 12,94% 

Fuente Material 23,36 3,73% 

Sitio de Obra 38,65 6,17% 

Urbano Escombrera 3,12 0,50% 

Valle Abierto 

Escombrera 1,55 0,25% 

Fuente Material 0,94 0,15% 

Sitio de Obra 19,10 3,05% 

Valle en V (Encañonado) 

Escombrera 2,36 0,38% 

Fuente Material 0,27 0,04% 

Sitio de Obra 2,99 0,48% 

Vegetación Natural Campamento y 8,56 1,37% 
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SUBUNIDAD DESCRIPCIÓN Área ha 
Porcentaje 

del A1 

Alterada anexas 

Escombrera 100,74 16,08% 

Fuente Material 180,60 28,83% 

Sitio de Obra 153,19 24,46% 

TOTALES 626,34 100% 

Fuente y elaborado: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

 

Figura 10- 6: Cuencas visuales de afectación en la etapa de construcción 

Fuente y elaborado: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

 



 

CAPITULO 10 EIAD ÁREA DE INFLUENCIA                                                                                         15  de 155                          

 

Figura 10- 7: Recursos escénicos 

Fuente y elaborado: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

Área de influencia biótica 

Dentro de este análisis, el área de influencia directa considera el componente biológico que 

será alterado o está sujeto a la incidencia del proceso constructivo así como también los 

factores ambientales que la conforman.  

De esta manera se incluyen los ecosistemas naturales, terrestres y acuáticos, que se prevé 

serán potencialmente afectados como consecuencia de las actividades de desbroce y 

remoción de suelos y geoformas, incidiendo así en los hábitats naturales de la fauna 

silvestre presente en el área de estudio. 

Los ecosistemas terrestres están representados por la vegetación arbórea, arbustiva y 

herbácea húmeda amazónica, distribuida en los taludes y márgenes formados por los ríos 

Zamora, Namangoza y Santiago; y, los ecosistemas acuáticos que comprenden los cuerpos 

de agua de los ríos antes mencionados en los tramos a ser intervenidos por las obras del 

proyecto. 

Serán estas áreas las que se involucrarán como zonas de impacto directo, debido a la 

necesidad de realizar el desbroce y desbosque de la vegetación y como consecuencia  la 

reducción de áreas boscosas, la fragmentación de hábitats, el desplazamiento o muerte de 

la fauna terrestre (mastofauna, avifauna, herpetofauna, entomofauna) y fauna acuática 

(peces, macroinvertebrados, plancton, perifiton). 
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El marco espacial de afectación se circunscribe a las superficies requeridas por las obras, 

cuyo detalle se registra en la Tabla 10- 6 y su ubicación puede ser visualizada en la Figura 

10- 8. 

Tabla 10- 6: Ecosistemas afectados por obras en la construcción 

OBRA 

INCIDENCIA EN 

ECOSISTEMAS 

TERRESTRES 

INCIDENCIA EN ECOSISTEMAS 

ACUATICOS 

OBSERVA

CIONES 

Presa y anexas Bosque siempreverde 

piemontano de las 

cordilleras del Cóndor - 

Kutukú 

Río Santiago, Quebradas s/n: 18, 25, 26, 

27, 28, 29, 30, 31. 

 

Campamento 

de construcción 

Bosque siempreverde 

piemontano de las 

cordilleras del Cóndor - 

Kutukú 

Río Namangoza; Río Ipiakuim Chico; Río 

Piankas Quebradas S/N: 15, 16, 54 

 

Campamento 

de operación y 

subestación 

Bosque siempreverde 

piemontano de las 

cordilleras del Cóndor - 

Kutukú 

Río Santiago, Quebrada s/n 23  

Escombreras Bosque siempreverde 

piemontano de las 

cordilleras del Cóndor - 

Kutukú 

Río Santiago,  

EG: Quebradas s/n: 32 

EF: Río Namangoza; Quebradas s/n: 6, 40 

EE: Río Namangoza , Río Yuquianza,  

ED: Río Yuquianza; Quebrada s/n: 42. 

EC: Río Santiago, Quebradas s/n: 43, 44. 

EB: Río Santiago, Quebrada s/n: 49 

EA: Río Santiago, Quebradas s/n: 50, 51 

,52, 55 

EJ: Río Namangoza; Quebradas s/n: 10, 12 

EI: Río Namangoza; Quebradas s/n: 12, 13 

EH: Río Namangoza; Quebrada s/n: 53 

 

Fuentes de 

materiales 

Bosque siempreverde 

piemontano de las 

cordilleras del cóndor - 

Kutukú 

Banco Santiago: Río Santiago; Quebradas 

s/n: 26, 27, 28, 35 

Banco Yuquianza: Río Santiago; 

Quebradas s/n: 43, 44, 45, 48. 

 

Vías de acceso Bosque siempreverde 

piemontano de las 

cordilleras del cóndor - 

Kutukú 

Río Santiago, Quebradas s/n: 18, 25, 26, 

27, 28, 29, 30, 31. 

 

Fuente y elaborado: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 
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Figura 10- 8: Incidencia de obras en ecosistemas terrestres 
Fuente y elaborado: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 
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Área de influencia socioeconómica y cultural 

Está relacionada con los asentamientos humanos y presencia poblacional a ser 

potencialmente afectados durante el proceso constructivo y sus actividades asociadas. 

El área de afectación social y cultural está circunscrita a los sitios en donde se realizarán los 

trabajos constructivos y en donde pueden generarse impactos sobre áreas adyacentes y 

que comprenden: 

¶ Asentamientos poblacionales, nucleados o dispersos, ubicados en el área de 

incidencia de ruidos y emisiones a ser generados por efecto de las actividades 

constructivas y cuyo radio de incidencia fue determinada en el Acápite Área de 

Influencia física, numeral 1 El ambiente atmosférico. Los poblados afectados son: 

San Simón de Ipiakum, Yuquianza, La Unión y Coangos y su localización se 

visualiza en la Figura 10- 9. 

 

Figura 10- 9: Asentamientos poblacionales ubicados en el área de incidencia de ruidos y emisiones 

Fuente y elaborado: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 
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¶ Superficies de los predios, privados o comunitarios, requeridos para el 

emplazamiento de obras, instalaciones y facilidades del PH Santiago y que serán 

sujetos de expropiación. 

¶ Áreas y frentes de trabajo en donde jornaleros y trabajadores de la obra desarrollan 

sus actividades y por tanto están sujetos a riesgos laborales. 

¶ Áreas de minería artesanal ubicadas en los lechos de los ríos intervenidos: Zamora, 

Namangoza y Santiago. Figura 10- 10. 

 

 
Figura 10- 10: Áreas de minería artesanal ubicadas en los lechos de los ríos intervenidos  

Fuente y elaborado: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 
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¶ Concesiones mineras legalizadas que se interceptan con los sitios de obra. Para el 

área de influencia directa de construcción no tenemos concesiones mineras que 

sean afectadas, se tienen 2 concesiones cercanas La Vicentina 2 al Norte ubicada 

aguas arriba de la confluencia de los ríos Namangoza y el Yungantza, y La Vicentina 

3 al Este, aguas abajo del PHS.  

 

¶ Sitios con valor arqueológico que pueden verse alterados o destruidos por las obras 

constructivas. Figura 10- 11. 

 

Figura 10- 11: Sitios con valor arqueológico que pueden verse alterados o destruidos por las obras 
constructivas. 

Fuente y elaborado por: ACOTECNIC. Cía Ltda. 
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Territorialidad del AID en la etapa de construcción 

Bajo las consideraciones y análisis anteriormente detallados, la territorialidad del Área de 

Influencia Directa (AID) para la etapa de construcción del PH Santiago, queda definida de la 

siguiente manera: 

En la parte Norte se inicia con un buffer de 25 metros que enmarca la franja de servidumbre 

de la línea de alimentación y el derecho de vía del eje Méndez ï Patuca -  Puerto Morona, 

en el tramo Bella Unión ï Patuca ï Punto 12 UTM 805103,82E; 9691823,79N;840msnm, en 

donde esta franja se desvía del eje vial hacia el Oeste en el tramo comprendido entre el 

Punto UTM anterior y el Punto 13 UTM 807505,53E; 9687754,13N; 876 msnm; a efectos de 

no ingresar al bosque protector Kutukú y Shaimi a partir del punto UTM 13, el buffer de 25 

metros continua hacia el Sur hasta el Punto 2 UTM 806874,94E; 9684917,1N; 750 msnm, 

en donde la franja correspondiente al AID se amplía al ancho definido para el área de 

estudio 1, a efectos de enmarcar las obras puntuales y lineales del PHS. La franja que 

alcanza un ancho de 2.400 metros se inicia en el río Namangoza, en el punto 10 de 

coordenadas UTM X: 805955 Y: 9685049 a 400 msnm, ubicado en la confluencia del río 

Namangoza con el río Tsenkenakas, punto que está a 1,0 km aguas arriba de la 

escombrera EH. De esta manera la franja del AID está delimitada en su parte occidental por 

la línea definida para el Área 1 y en sector oriental por el derecho de vía del eje Patuca ï 

Puerto Morona y franja de servidumbre eje de la línea de transmisión, ampliándose 

únicamente en los sitios de las escombreras EH, EI y EJ, campamento de construcción y 

banco de materiales de Yuquianza.  

En el cauce del río Zamora, la franja se direcciona hacia el Suroeste, manteniendo los 

linderos del Área de estudio 1, y se extiende hasta el punto de coordenadas UTM X: 804239 

Y: 9663246 a 360 msnm, debido a la incidencia que el proyecto tendrá a los pobladores del 

sector por el acceso a su territorio. 

Hacia el Sureste, la franja territorial del AID en el sector occidental mantiene los linderos del 

área de estudio 1 hasta el punto de coordenadas UTM X: 815091 Y: 9663723 a 320 msnm 

en la confluencia del río Santiago con el río Samanda y en la parte oriental el lindero 

continúa por el eje vial Patuca ï Puerto Morona hasta el río San Francisco en la margen 

izquierda. En este punto se considera que cualquier efecto contaminante en el río producto 

de las actividades constructivas, se verá completamente atenuado o diluido debido a los 

aportes del río Coangos y demás drenajes superficiales, garantizando la calidad del recurso 

hídrico aguas abajo.  

El área así definida comprende una superficie total de 9.116,03 ha. REF: Mapa AID-001 

Área de Influencia Directa; Etapa de Construcción. 
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Figura 10- 12: Área de Influencia Directa de construcción 

Fuente y elaborado: ACOTECNIC CÍA. LTDA.  
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10.1.2.2 Área de Influencia Directa (AID). Etapa de Operación 

Corresponde al área que será afectada directamente por las actividades del proyecto 

durante su fase operativa; es decir, el área en la cual, las actividades de la central de 

generación hidroeléctrica actúan sobre el medio ambiente y pueden, causar perturbaciones 

sobre él.  

Comprende por tanto, los espacios territoriales que se requieren para el desempeño de las 

facilidades de operación de la central del PHS. Estas áreas se circunscriben a las 

estrictamente relacionadas con las estructuras en superficie y a las comunidades 

localizadas dentro de ellas así como al área del embalse y vaso de presa y área de 

descarga. 

Para su delimitación, se considera los criterios expuestos en el Manual de Procedimientos 

para el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental del Sector Eléctrico del CONELEC 

(Guías 2005), el cual establece que para el AID en la fase operacional de proyectos 

hidroeléctricos se debe tomar en cuenta los siguientes espacios territoriales: 

 

¶ El área afectada por las obras, por el área inundada por el embalse y una faja ribereña 

necesaria para lo protección y operación del mismo, estructura de presa, casa de 

máquinas, túneles de carga, canales de descarga, vías de acceso, áreas de 

campamento de operación y otras obras de  carácter permanente. 

¶ La parte situada aguas abajo de la presa, donde ocurren los efectos de la calidad del 

agua y del régimen de descarga sobre tierras antes inundables y sobre los consumidores 

agrícolas, urbanos e industriales del agua; sobre la pesca, la estabilidad del lecho y de 

las márgenes de los sitios de descarga y en los tramos entre la presa y los puntos de 

descarga. 

A continuación se analiza la definición del área de influencia directa por factor ambiental ï

físico, biótico, socioeconómico y cultural-, para la etapa operativa del proyecto. 

 

Área de influencia física 

Para la delimitación del área de influencia directa bajo el criterio físico se toman en cuenta 

como principales elementos de afectación directa, los siguientes: 

 

1. El ambiente atmosférico a ser alterado durante la ejecución de las actividades de 

operación. Este incluye: 

Un radio de afectación por emisiones (ruido, gases, olores, emisiones 

electromagnéticas) que se generen en la operación de la central y que está 

determinado por la ubicación de las fuentes generadoras y los elementos 

vulnerables a estos eventos (personal del PHS). El área de afectación se 

circunscribe a los siguientes sitios: 
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Por efectos de ruido, alrededor de la casa de máquinas (área de generadores 

eléctricos), se considera como área de incidencia directa un perímetro de 420 m 

alrededor de dicha fuente de emisión. REF; Apéndice 7.2.3 Modelamientos Ruido. 

 

Figura 10- 13: Niveles de exposición de ruido. Etapa de operación PHS  

Elaborado por: ACOTECNIC. Cía. Ltda. Fuente: ACOTECNIC. Cía. Ltda. 
 

Un radio de afectación por emisión de gases y olores generados por la descomposición 

de la biomasa en el embalse de los ríos Negro, Paute, Upano, Yungantza, Zamora, 

Namangoza y Santiago, a darse en el área de inundación.  

Para ello se considera la concentración de H2S (ácido sulfhídrico) a darse en el agua por 

problemas de descomposición de la materia orgánica, así como su transferencia hacia el 

aire.  

En función de las concentraciones de este gas conjuntamente con la dirección y velocidad 

del viento, se determinó las concentraciones alrededor del embalse mediante el empleo del 
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software AERMOD-ISC7, obteniéndose las zonas en las que el olor supera el umbral de 

percepción odorífera. Vale la pena indicar que las concentraciones determinadas causarán 

molestia a la población, sin embargo, no producirán afección a la salud de los pobladores 

que se encuentren en el interior de esta área.  

La determinación de la dirección y velocidad del viento se realizó mediante simulaciones a 

partir de los valores medios, máximos y mínimos minimórum de los diferentes meses de 

año, considerando para su análisis un período de tres años consecutivos.  

En la Figura 10- 14 se visualiza el área de influencia directa por estas variables. REF 

Apéndice 7.2.2 Modelamientos Olores. 

 

Figura 10- 14: Área de afectación por emisión de H2S y olores indeseables 

Elaborado por: ACOTECNIC. Cía. Ltda. / Fuente: ACOTECNIC. Cía. Ltda. 

 

2. Los suelos y geoformas adyacentes a las obras de la central y sujetos a 

alteraciones debido a la operación del vaso de presa y embalse (fluctuaciones del 

nivel del espejo de agua), que son generadores y activadores de procesos 

morfodinámicos (deslizamientos). 
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Estos elementos ambientales tendrán un marco espacial de afectación que se circunscribe 

puntualmente a las superficies donde se emplazan estos elementos del proyecto  que se las 

detalla en la  y cuya localización espacial se visualiza en la Figura 10- 15. 

 

Tabla 10- 7: Geoformas afectadas por obras y embalse 

OBRA GEOFORMA AREA DE INCIDENCIA 

Embalse y Vaso de 

presa 

Coluvión 

Zona aledaña al embalse. 

Ladera Fuerte 

Ladera Moderada 

Ladera Suave 

Masa Deslizada 

Masa Deslizada 

Irregular 

Meseta Alta 

Meseta Baja 

Meseta Intermedia 

Planicie Aluvial 

Vértice Irregular 

Vértice Ondular 

Zona Escarpada 

Presa y anexas 

Coluvión 

Zona aledaña a sitio de 

ubicación del PHS, sector G8 

Ladera Moderada 

Ladera Suave 

Masa Deslizada 

Masa Deslizada 

Irregular 

Meseta Alta 

Meseta Intermedia 

Zona Escarpada 

Campamento de 

operación 

Ladera suave 
Zonas aledañas al campamento 

Vías de acceso 
Ladera suave y zona 

escarpada 
Zona aledaña a las vías 

Elaborado por: ACOTECNIC. Cía. Ltda. Fuente: ACOTECNIC. Cía. Ltda. 
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Figura 10- 15: Geoformas afectadas en el área de inundación 

Fuente y elaborado: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

Tabla 10- 8: Superficie de geoformas afectadas 

NOMBRE 

Antes de 

Operación  

Después de 

Operación  
Diferencias  

Área (km2) Área (km2) Área (km2) Área (%) 

Coluvión 17,42 12,02 5,40 1,43% 

Ladera Fuerte 32,27 30,30 1,96 0,52% 

Ladera Moderada 65,53 62,51 3,02 0,80% 

Ladera Suave 51,31 50,53 0,78 0,21% 

Masa Deslizada 6,89 4,80 2,08 0,55% 

Masa Deslizada Irregular 13,74 9,31 4,43 1,17% 

Meseta Alta 15,27 15,18 0,09 0,02% 

Meseta Baja 22,08 20,57 1,52 0,40% 

PHS 



 

CAPITULO 10 EIAD ÁREA DE INFLUENCIA                                                                                         28  de 155                          

NOMBRE 

Antes de 

Operación  

Después de 

Operación  
Diferencias  

Área (km2) Área (km2) Área (km2) Área (%) 

Meseta Intermedia 72,29 71,19 1,10 0,29% 

Planicie Aluvial 4,58 4,02 0,56 0,15% 

Vértice Irregular 30,69 29,76 0,93 0,25% 

Vértice Ondular 5,56 5,53 0,03 0,01% 

Zona Escarpada 20,44 17,84 2,59 0,69% 

Embalse 0,00 30,37 - 0,00% 

Hidrología y Otros 20,57 14,71 5,86 1,55% 

SUMA 378,64 378,64 30,37 8,02% 

Elaborado por: ACOTECNIC. Cía. Ltda. Fuente: ACOTECNIC. Cía. Ltda. 

 

3. Los drenajes superficiales vulnerables y potencialmente susceptibles de ser 

afectados por las actividades y procesos de operación y mantenimiento del PHS, y que 

están definidos por potenciales efluentes a ser vertidos a los drenajes circundantes al 

proyecto durante la fase operativa. Estos corresponden a los siguientes cuerpos de agua: 

 

Tabla 10- 9: Red de drenaje potencialmente a ser afectada en la etapa de operación 

OBRA / 

INSTALACION 

DRENAJE AREA DE INCIDENCIA 

Presa y anexas 

Río Santiago, Quebradas s/n: 

22, 19, 17, 20, 21, 24, 33, 25, 

26, 38, 39, 37, 18, 31, 30, 29. 

Tramo del río Santiago entre el 

Q. 22 y la Q.29 

Campamento de 

operación 
Río Santiago, Quebrada s/n 23 

Tramo del río Santiago en la 

zona de obras 

Descarga Río Santiago 
Río Santiago desde la presa 

hasta el límite con el Perú. 

Vías de acceso 
Río Santiago, Quebradas s/n: 

18, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31. 

Tramo del río Santiago entre el 

Q. 22 y la Q.29 

Elaborado por: ACOTECNIC. Cía. Ltda. Fuente: ACOTECNIC. Cía. Ltda. 

 

Los lechos y cuerpos fluviales de los ríos Negro, Paute, Yungantza, Zamora, Namangoza y 

Santiago, en donde se producen los efectos negativos generados por la construcción de la 

presa y la formación del embalse, como son: rompimiento de la conectividad fluvial, 

creación de barreras, efectos de alteración de la calidad de las aguas (eutrofización, 

crecimiento de macrófitas, contaminación física y química por arrastre de sedimentos, 

vertidos y efluentes domésticos e industriales, etc.). 

Se suma además los cuerpos de agua tributarios a estos ríos y en los cuales se alcanzarían 

niveles de inundación. Estos son además de los citados en el punto anterior los ríos 

Wandipis, Yukiantza, Naytza, Piankas, Ipiakuim Chico, Ipiakuim, Tsenkeankas, Pau Grande, 

Ayangasa, El Churo, en el río Namangoza, además tenemos los ríos Nungande, Agua 

Grande, Agua Chica, agua Chuza Chica, sobre el río Upano; además de todas las 

quebradas sin nombre que han sido numeradas. (Cartografía IGM 1:50.000). 
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El cauce del río Santiago en el tramo situado aguas abajo del aprovechamiento PHS hasta 

el límite internacional con el Perú, en donde ocurren los efectos de caudal ecológico, 

calidad del agua y el régimen de descarga sobre las formas aluviales y sobre los usuarios 

del agua, sobre la pesca, la estabilidad del lecho, navegabilidad y de las márgenes de los 

sitios de descarga así como también corresponde al área de frontera con el Perú, en donde 

serán entregadas las aguas acorde a las normativas de calidad ambiental suscritas en los 

convenios  internacionales. 

 

Figura 10- 16: Drenajes presentes en el área de influencia directa de operación 

Fuente y elaborado: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

4. El paisaje natural y recursos escénicos, representados por las unidades y 

subunidades de paisaje existentes en los sitios que serán alterados, modificados o cubiertos 

por efecto de la inundación en el área del embalse, cuyo dimensionamiento se detalla en la 

Tabla 10- 10. 

Estos elementos ambientales tendrán un marco espacial de afectación que se circunscribe 

a las superficies requeridas para el área del embalse y que abarcan los recursos escénicos 

y sus respectivas cuencas visuales. Estas se las visualiza en las Figuras 10-17 y 10-18 y la 

Tabla 10-10 
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Tabla 10- 10: Afectaciones a Unidades y Sub Unidades de Paisaje. Etapa de Operación 

Simulación de los impactos en 
las Unidades de paisaje 

Pérdida de unidades de paisaje 
En el área de 

estudio 

ha % % 

Corredor del río 764,32 26,69 2,02 

Colinas escarpadas 1975,2 8,55 5,22 

Colinas suaves 229,37 3,07 0,61 

Terrazas 68,34 1,55 0,19 

Agropecuario 786,98 5,43 2,08 

Vegetación (alterada) 1478,98 7,38 3,91 

Urbano 6,95 1,52 0,02 

Valle abierto 627,41 24,30 1,66 

Valle en ñvò 136,91 48,70 0,36 

Afloramiento Rocoso 0 0 0 

Laguna 0 0 0 

TOTAL 3037,23  8,03 

Fuente y elaborado: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 
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Figura 10- 17: Ubicación de cuencas visuales del área de operación 

Fuente y elaborado: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 
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Figura 10- 18: Cuencas visuales en cotas mínimas y máximas 
Fuente y elaborado: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

Área de influencia biótica 

El área de afectación biológica durante la etapa de operación del proyecto, se circunscribe a 

los ecosistemas, terrestres y acuáticos y fauna asociada, presentes y adyacentes a las 

facilidades  lineales y puntuales del PHS.  Estos son: 

 

1. Ecosistemas terrestres: Los ecosistemas terrestres están representados por la 

vegetación arbórea, arbustiva y herbácea húmeda amazónica, distribuida en los 

taludes y márgenes formados por los ríos Negro, Paute, Upano, Yungantza, 

Namangoza, Zamora y Santiago, sujetos a afectaciones por las fluctuaciones del 

nivel de las aguas así como por la inundación de sus cauces. Estos ecosistemas 

son: 

o Bosque siempreverde piemontano de las cordilleras del Cóndor-Kutukú 

o Bosque siempreverde piemontano del Sur de la Cordillera Oriental de los 

Andes 

o Bosque siempreverde piemontano sobre mesetas de arenisca de las 

cordilleras del Cóndor-Kutukú 

2. Ecosistemas acuáticos: lechos y cuerpos fluviales de los ríos Zamora, Namangoza 

y Santiago, en donde se producen los efectos negativos generados por los procesos 

de embalse, rompimiento de la conectividad fluvial, barreras físicas por la 

construcción de las presas, alteración y destrucción de hábitats acuáticos, 
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potenciales efectos de alteración  de la calidad de las aguas (eutrofización, 

desarrollo de macrófitas, contaminación físico-química y bacteriológica), debido al 

arrastre de sedimentos, vertidos de efluentes domésticos e industriales que afectan 

la vida acuática (macroinvertebrados, bentónica e ictiológica). 

Se suman además los cuerpos de agua tributarios a estos ríos y en los cuales se 

alcanzarían niveles de inundación.  

 

Tabla 10- 11: Drenajes de agua 

Drenaje de agua Nombre - Código Observaciones 

Río Principal Santiago  

Zamora Afluente del río Santiago 

Namangoza Afluente del río Santiago 

Upano Afluente del río Namangoza 

Paute Afluente del río Namangoza 

Negro Afluente del río Paute 

Yungantza Afluente del río Namangoza 

Río Secundario Agua Grande Afluente del río Upano 

Nungande Afluente del río Upano 

Bomboiza Afluente del río Namangoza 

Ayangaza Afluente del río Namangoza 

Tsenkeankas Afluente del río Namangoza 

Ipiakuim Afluente del río Namangoza 

Ipiakuim Chico Afluente del río Namangoza 

Piankas Afluente del río Namangoza 

Naytza Afluente del río Namangoza 

Wandipis Afluente del río Namangoza 

Yuquianza Afluente del río Namangoza 

Blanco Afluente del río Zamora 

Yangunza Afluente del río Zamora 

Napintza Afluente del río Zamora 

Serembo Afluente del río Zamora 

Maycuenza Afluente del río Zamora 

Mayaipis  Afluente del río Zamora 

Yunguma Afluente del río Zamora 

Coangos Afluente del río Santiago 

Yambukus Afluente del río Santiago 

Waje Afluente del río Santiago 

Samanda Afluente del río Santiago 

San Francisco Afluente del río Santiago 

Kapisunk Afluente del río Santiago 

Kunchints Afluente del río Santiago 

Yapapas Afluente del río Santiago 

Kushapuk Afluente del río Santiago 

Kiim Afluente del río Santiago 

Tsuiis Afluente del río Santiago 

Mayalico Afluente del río Santiago 

Puchumán Afluente del río Santiago 
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Drenaje de agua Nombre - Código Observaciones 

Chichis Afluente del río Santiago 

Ríos y Quebradas 

S/N 

1, 59  Afluentes del Río Paute 

2  Afluente del Río Upano 

3  Afluente del río Yungantza 

4, 8, 9, 10, 12, 13, 14,  Afluentes del río Namangoza entre 

los ríos Ayangaza y Piankas 

16, 49, 50, 51, 52, 55, 

42, 43, 44, 45, 46, 48, 5,  

Afluentes del río Namangoza entre 

los ríos Piankas y Yuquianza 

6, 40, 41,  Afluentes del río Namangoza entre 

los ríos Yuquianza y Zamora 

7,  Afluente del río Zamora 

18, 19, 21, 22, 24, 25,26, 

27, 29, 33, 37, 38, 39,  

Afluentes del río Santiago entre los 

ríos Zamora y Coangos 

Fuente y elaborado: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

Área de influencia socioeconómica y cultural 

Bajo este ámbito, se consideran los siguientes elementos sujetos a potenciales impactos a 

ser generados en la fase operativa del PH Santiago: 

 

¶ Las áreas de trabajo del personal técnico, administrativo y de jornaleros, que 

operarán el proyecto durante su etapa de producción energética y que por tanto, 

se hallan bajo riesgos laborales. Incluye la central hidroeléctrica y sus facilidades 

asociadas 

¶ Comunidades y asentamientos poblacionales ubicados en el área de incidencia a 

los impactos de la central y el embalse y han sido identificadas en la Tabla 10- 12. 

Son las comunidades locales ubicadas en las superficies de entorno inmediato a 

las obras del proyecto y que mantendrán una relación de vecindad permanente 

con el PHS durante su etapa productiva. Estas se enumeran a continuación y su 

localización se visualiza en la Figura 10- 19. 

 

Tabla 10- 12: Comunidades del Área de Influencia de Operación 

Nombre Comunidad COORD_X COORD_Y CABECERA 

La Victoria 793895 9660485 

 Tsuiis 828609 9661081 

 Mayaik 834056 9661358 

 Rancho Quemado 792869 9661679 

 Kusumas 838728 9662030 

 Shuar Ampam 803874 9662078 

 Tiwintza 832897 9662502 Cantonal 

Kushapuk 829586 9662705 

 Coangos 809517 9663383 

 Tayunts 817828 9663805 

 Chichis 837366 9663915 

 Palomino 822086 9663989 
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Nombre Comunidad COORD_X COORD_Y CABECERA 

Yunkumas 806163 9664222 

 Ampakai 804772 9664338 

 San Miguel 838989 9664379 

 Paantam 826729 9664713 

 Kaputina 842121 9665784 

 Yapapas 826670 9665848 

 Kiim 829246 9666054 

 San Ramón 844811 9666346 

 Las Peñas 840844 9666801 

 San Luis 845504 9666918 

 La Unión 808516 9667986 

 Esperanza 806684 9668438 

 Yukiantza 808174 9669510 

 San Simón de Ipiakum 806946 9682975 

 Ayankas 800370 9687913 

 San Luis  Acho 802309 9693315 Parroquial 

Patuca 804502 9694760 Parroquial 

San José Chinganaza 800632 9695189 

 Chinganaza Nuevo 799746 9695778 

 Agua Grande 802701 9696397 

 Bella Unión 800389 9696620 

 Nunkantai 805519 9697107 

 Agua Chica 803308 9697730 

 Primavera 799151 9697875 

 El Vergel 806549 9698884 

 Méndez 798027 9699174 Cantonal 

Sixto Durán Ballén 797541 9700022 

 
Fuente y elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 
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Figura 10- 19: Centros poblados del AID de Operación 

 

¶ Comunidades que serán sujetas de reubicación y/o reasentamiento, debido a la 

inundación de superficies en las áreas de embalse. Se citan: La Unión, Yuquianza 

y el corredor Méndez ï Bella Unión. 

¶ Áreas agroproductivas (cultivos y pastizales) que se encuentran en las zonas de 

inundación. 

¶ Concesiones mineras que se hallan en la zona de inundación y desfogue. 

Afectación de Áreas de concesión minera. Figura 10- 20. 
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Figura 10- 20: Afectación de Áreas de concesión minera 

Elaborado por: ACOTECNIC. Cía. Ltda. Fuente: ACOTECNIC. Cía. Ltda. 
 

¶ Sitios de minería artesanal en el área de inundación. Figura 10-21. 

 
Figura 10- 21: Sitios de minería artesanal en el área de inundación 

Elaborado por: ACOTECNIC. Cía. Ltda. Fuente: ACOTECNIC. Cía. Ltda. 
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Territorialidad del AID para la etapa de operación 

En base a estas consideraciones, se concluye que las perturbaciones en esta etapa del 

proyecto pueden ser generadas en los siguientes espacios territoriales y que son definidos 

como parte del Área de Influencia Directa (AID): 

1) El área circundante a las obras puntuales permanentes, que comprende la presa, casa 

de máquinas, conducciones, campamento de operación y facilidades anexas; la misma 

que estará expuesta a potenciales acciones contaminantes y degradativas durante la 

fase operativa del proyecto. 

2) El área de inundación (embalse y vaso de presa), que comprende los tramos de los 

encañonados de los ríos Zamora, Namangoza y Santiago, enmarcados en los siguientes 

niveles altitudinales: 

Tabla 10- 13: Cotas NAME, NAMO y NAMINO del aprovechamiento G8 

APROVECHAMIENTO 
NAME NAMO NAMINO 

msnm msnm msnm 

PHS 453 448 434 

Elaborado por: CFE/Fuente: CFE 
NAME: Nivel de agua máximo extraordinario; NAMO: Nivel de agua máximo de operación; NAMINO: Nivel de agua 

mínimo de operación 
 

3) La faja ribereña necesaria para la protección de los sistemas fluviales utilizados en el 

proyecto, cuya conformación tiende a lograr la estabilidad morfodinámica en las paredes 

del embalse y vaso de presa (franja de protección). Esta área ha sido definida en 40 m, a 

partir de la cota 453 msnm.  

4) Las áreas situadas aguas abajo del aprovechamiento PHS que tendrán influencia en 

la estabilidad del lecho y de las márgenes del sitio de la descarga; y de posibles usos 

del agua. Incluye el área entre el punto de descarga o devolución al río, en la cual se 

producen alteraciones al régimen de flujo. 

 

5) El tramo del río Santiago, ubicado entre la descarga del aprovechamiento PHS y el 

limite internacional con el Perú, considerando las obligaciones internacionales de 

entrega del recurso hídrico, en volumen y calidad, acorde a lo estipulado en los 

compromisos ambientales internacionales.  

 

6) Las zonas de peligro geodinámico hacia las obras del proyecto. Este segmento 

territorial corresponde a aquel que se relaciona específicamente con las áreas de 

peligro a deslizamientos, inmediatamente adyacentes a las obras e instalaciones del 

PHS, áreas de inundación de embalse y vaso de presa, y cuya activación dependerá 

de las actividades humanas que se desarrollan sobre las cotas de inundación, ya que 

un mal manejo del suelo y de las aguas define un alto riesgo potencial de 

movimientos en masa y cuya ocurrencia tendría una afectación catastrófica sobre el 

proyecto y sus actividades operativas, debido al represamiento que podría ocurrir en 

los cauces de los ríos Zamora, Namangoza o Santiago, de producirse tales eventos. 

Se incluyen además los sectores de taludes inestables formados durante la etapa 

constructiva. 
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Bajo estas consideraciones, la territorialidad de las Área de Influencia Directa (AID) para la 

etapa de operación del PHS, queda definida por una franja que enmarca las obras lineales y 

puntuales y embalse del PHS. Esta franja  se inicia al Norte, en las colas del embalse sobre 

los ríos Upano, Paute y Negro, en los puntos de coordenadas P2 UTM X: 807580,55 Y: 

9698853,32 a 480 msnm, P17 UTM X: 797031,91 Y: 9700152,99 a 480 msnm, y P14 UTM 

X: 796272,51 Y: 9696164,11 a 480 msnm; desciende hacia el Sur siguiendo el curso del río 

Namangoza y delimitada en la parte occidental los linderos definidos para el área de estudio 

1 hasta llegar a la confluencia con el río Zamora. Por el sector Oriental esta franja hasta el 

punto UTM 4 considera los linderos del área de estudio 1 y desde este punto continúa 

siguiendo el eje vial Patuca ï Puerto Morona por la margen izquierda del río Namangoza 

hasta la confluencia con el río Zamora.  

En punto de confluencia el área se extiende hacia el Este enmarcando el río Zamora por los 

linderos definidos por el área de estudio 1 hasta el punto de coordenadas P8 UTM X: 

791842,92 Y: 9660325,41 a 480 msnm, hasta donde llega la incidencia del embalse, aguas 

arriba de los poblados Rancho Quemado y La Victoria,  

De otro lado en el punto de confluencia de los ríos Namangoza y Zamora, la franja del AID 

continua en dirección Oeste - Este siguiendo el cauce del río Santiago y está delimitada en 

su margen derecha por los linderos definidos para el área de estudio 1 y en su margen 

izquierda por el eje vial Patuca ï Puerto Morona hasta llegar al límite con el Perú en el 

punto de coordenadas P5 UTM  X: 850484,55 Y: 9667970,39 a  200 msnm. 

El área así definida comprende una superficie total de 32.160,42 ha.  REF: Mapa AID-002 

Área de Influencia Directa; Etapa de Operación  
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Figura 10- 22: Área de Influencia Directa fase de operación. 
Elaborado por: ACOTECNIC. Cía. Ltda. Fuente: ACOTECNIC. Cía. Ltda. 

AID OPERACIÓN 
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10.1.3 Área de influencia indirecta (AII) 

Es el área donde se esperan transformaciones y cambios (impactos positivos y negativos) 

activados, estimulados o inducidos por la ejecución del PH Santiago, y que ha sido diferido 

espacial o temporalmente fuera del área donde se produjo la implantación del proyecto y 

sus relaciones sociales directas.  

Los impactos de una manera amplia pueden no ser generados de forma exclusiva por el 

proyecto, pero están vinculados al desarrollo del mismo, y se la analiza para las fases de 

construcción y operación. 

En este espacio territorial, el promotor tendrá la responsabilidad de participar en planes  de 

compensación social y ambiental debido a impactos indirectos que son ocasionados por 

efecto de la implementación del proyecto.  

 

10.1.3.1 Área de Influencia Indirecta (AII). Etapa de construcción 

El Área de Influencia Indirecta (AII) en la etapa de construcción está constituida por el 

espacio sobre el cual se desarrollan enlaces fundamentalmente de orden socioeconómico, 

debido a requerimientos propios de este tipo de obras (uso y/o demanda de infraestructura 

y servicios, demanda/oferta de mano de obra, accesibilidad, etc.); por lo mismo comprende 

un espacio territorial en el que se observarán los cambios o modificaciones sociales y 

ambientales derivados de la construcción del proyecto y que aparecen como efectos 

secundarios y multicausales que tienen que ver con esta fase del proyecto. 

El concepto de influencia indirecta está relacionado principalmente por su incidencia 

geográfica en varios centros poblacionales, de donde el proyecto dependerá para la oferta 

de bienes y servicios así como la mano de obra requeridos en la etapa constructiva del 

mismo. El AII así definido, comprende los siguientes cantones y parroquias por demanda 

que ejercerá el proyecto,  de mano de obra y bienes y servicios materiales, de acuerdo al 

registro de la Tabla 10- 14 y Figura 10- 23. El área así determinada se visualiza en el  

Mapa: AII-001. Área de Influencia Indirecta - Etapa de Construcción. (742.945,62 has, de 

las cuales 317,15 ha pertenecen al centro poblado de Macas). 

 

Tabla 10- 14: Origen de mano de obra, bienes y servicios durante la etapa de construcción 

BIENES Y SERVICIOS Cantón Parroquia 

Mano de obra Méndez Tayuza 

San Francisco de Chinimbimi 

Chupianza 

Tiwintza Santiago 

Limón Indanza Gral. Leonidas Plaza 

Indanza 

San Antonio 

Santa Susana de Chiviaza 

San Miguel de Conchay 

Logroño Logroño 

Sucúa Sucúa 

Morona Macas 

Bienes y servicios Morona Cabecera cantonal Macas 

Elaborado por: ACOTECNIC. Cía. Ltda. / Fuente: ACOTECNIC. Cía. Ltda. 
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Figura 10- 23: Área de influencia indirecta construcción.  

Fuente y elaborado: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

10.1.3.2 Área de Influencia Indirecta (AII). Etapa de operación 

Dada la magnitud del proyecto, y considerando que se prevé impactos indirectos que 

trascienden los límites locales e incluso se extienden a un área mayor que podría abarcar 

varias provincias e incluso tener una connotación internacional, el AII es definido en dos 

niveles espaciales:  

¶ Área de desarrollo del proyecto estratégico (ADPE) 

¶ Área de Influencia Indirecta Regional (AIIR) 
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10.1.3.2.1 Área de Desarrollo del Proyecto Estratégico (ADPE)  

Esta área de influencia está determinada en función de lo dispuesto en el siguiente cuerpo 

legal: 

Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, Capítulo lII RÉGIMEN TARIFARIO, 

Art. 56 Costo del Servicio Público de Energía Eléctrica donde detalla lo siguiente ñPara los 

generadores de energía eléctrica, a cargo de empresas públicas, el 30% del superávit que 

se obtenga en la fase de operación comercial será destinado a proyectos de desarrollo 

territorial en el área de influencia del proyectoé ñ 

De esta manera. el ADPE responde a la aplicación de la Normativa antes indicada y por 

tanto representa a la zona  donde las actividades económicas y los servicios sociales van a 

aumentar en los próximos años (vida útil del proyecto), más allá del aumento que ocurriría 

sin el proyecto, debido al aporte económico que se designa para los gobiernos autónomos. 

Su definición toma como base el criterio de jurisdicción territorial o geográfica, es decir una 

superficie mayor a la que se considera para el AID, y en la que se observarán los cambios o 

modificaciones sociales y ambientales derivadas de la ejecución del proyecto y que 

aparecen como efectos secundarios y multicausales que tienen que ver con la fase 

operativa del proyecto y cuya delimitación corresponde a la delimitación del Área de estudio 

2 y del diagnóstico social realizado en la misma.   

Esta área se la delimita bajo el criterio de jurisdicción político-administrativa, y por tanto, se 

incluyen las parroquias y cantones que se encuentran en el entorno inmediato a las obras 

del proyecto (Área de estudio 2) y cuyo detalle se registra en la Tabla 10- 15 y su 

distribución espacial  se la representa en la Figura 10- 24 y Mapa: AII-002. AII- Etapa de 

Operación-  Área de desarrollo del proyecto estratégico (ADPE).  

 

Tabla 10- 15: Cantones y parroquias del Área de desarrollo del proyecto estratégico 

CANTONES PARROQUIAS 

MORONA 

Macas 

ALSHI (Cab. en 9 de octubre) 

General Proaño 

San Isidro 

Sevilla Don Bosco 

Sinaí 

Zuña (Zuñac) 

Cuchaentza 

Río Blanco 

LIMON 
INDANZA 

Gral. Leonidas Plaza Gutiérrez 

Indanza 

Sta. Susana de Chiviaza (Cab. en Chiviaza) 

San Antonio (CAB. en San Antonio Centro) 

San Miguel de Conchay 

Yunganza (Cab. en el Rosario) 

SANTIAGO 

Santiago de Méndez 

Copal 

Chupianza 

Patuca 

San Luis de El Acho (Cab. en el Acho) 

Tayuza 

San Francisco de Chinimbimi 
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CANTONES PARROQUIAS 

SUCUA 

Sucúa 

Asunción 

Huambi 

Santa Marianita de Jesús 

LOGROÑO 

Logroño 

Yaupi 

Shimpis 

TIWINTZA 
Santiago 

San José de Morona 
Fuente y elaborado: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

 
Figura 10- 24: Área de desarrollo del proyecto estratégico (ADPE) 

Fuente y Elaborado por: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

Área de 
desarrollo del 
proyecto 
estratégico 
(ADPE) 
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10.1.3.2.2 Área de Influencia Indirecta Regional (AIIR) 

Bajo este ámbito, el Área de Influencia Indirecta se la define como aquella en la cual el 

medio actúa sobre las obras del proyecto debido a que incidirá sobre la dotación del servicio 

ambiental, es decir, en el aporte del recurso hídrico para la generación hidroeléctrica.  

 

El Área de Influencia Indirecta (AIIR), de esta manera concebida, toma en cuenta el criterio 

contenido en las Guías CONELEC 2005, que al respecto señala: é.toda la cuenca 

hidrográfica localizada aguas arriba del sitio de captación o del sitio de presa por tener 

influencia significativa con la cantidad y calidad del agua que llega a la toma o embalse, en 

relación con el desarrollo urbano y rural, con las derivaciones de agua y con los vertimentos 

de aguas residuales, con los represamientos y con los usos del suelo, especialmente en lo 

relativo a las prácticas predatorias de la vegetación y del suelo en generalé. 

Esta área abarca por tanto la cuenca del río Santiago y las cuencas de los ríos Zamora, 

Namangoza e intercuenca Santiago, las subcuencas y microcuencas aportantes, que 

incrementan los caudales aprovechables del PHS. Se incluyen en ellas: 

¶ Los principales factores ambientales que afectan el funcionamiento y la vida del 

proyecto relacionado con el uso de la tierra, el agua y los otros recursos, que 

pueden causar cambios en la cantidad y calidad del agua.  

¶ Todos los sistemas biológicos y ecosistemas naturales constitutivos en las cuencas 

y subcuencas han sido identificados y agrupados según su fisonomía, cuyo detalle 

se encuentra en el numeral 5.1.2.4.1 Ecosistemas terrestres de la Línea Base de 

este estudio, y que son: 

 

Ecosistemas terrestres: 

o Ecosistemas de Bosque  

o Ecosistemas de Arbustal 

o Ecosistemas de Herbazal 

Ecosistemas acuáticos:  

o Los drenajes superficiales: ríos y quebradas continentales que fluyen en 

las cuencas y los bienes y servicios de estos ecosistemas. 

 

¶ La población que se halla asentada en estos espacios geográfico, con sus 

tradiciones y prácticas de manejo de la tierra que pueden incidir en la preservación y 

sustentabilidad del servicio ambiental hídrico y por tanto de la vida útil del proyecto, 

y que forma parte de las provincias y sus cantones cuyo detalle se registra en la 

Tabla 10- 16. 

 

Tabla 10- 16: Provincias y Cantones del Área de Influencia Indirecta Regional (AIIR) 

PROVINCIA CANTÓN 

AZUAY 

Cuenca 

Girón 

Gualaceo 

Paute 
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PROVINCIA CANTÓN 

San Fernando 

Santa Isabel 

Sígsig 

Oña 

Chordeleg 

El Pan 

Sevilla de Oro 

Guachapala 

Nabón 

CAÑAR 

Azogues 

Biblián 

Cañar 

Déleg 

CHIMBORAZO 
Alausí 

Guamote 

LOJA 

Loja 

Catamayo 

Saraguro 

MORONA 

SANTIAGO 

Morona 

Gualaquiza 

Limón Indanza 

Santiago 

Sucúa 

San Juan Bosco 

Logroño 

Pablo Sexto 

Tiwintza 

ZAMORA 

CHINCHIPE 

Zamora 

Nangaritza 

Yacuambi 

Yantzaza 

El Pangui 

Centinela del Cóndor 

Palanda 

Paquisha 

Elaborado por: ACOTECNIC. Cía. Ltda. Fuente: ACOTECNIC. Cía. Ltda. 

 

 

Es importante destacar que en esta área de influencia regional, se enmarcan las áreas de 

influencia de los proyectos hidroeléctricos Paute-Mazar, Paute-Molino y Paute-Sopladora.  

REF: Mapa: AII-002.  AII ï Etapa de Operación ï Área de Desarrollo de proyectos 

estratégicos. 
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Figura 10- 25: Área de Influencia Indirecta (AIIR). Etapa de Operación  

Elaborado por: ACOTECNIC. Cía. Ltda. Fuente: ACOTECNIC. Cía. Ltda.  

 

En este espacio geográfico el promotor ejecutará las acciones tendientes a compensar 

ecológicamente el servicio ambiental recibido mediante su participación en el manejo de los 

ecosistemas naturales de los cuales depende su operatividad y además cumpliendo con  lo 

dispuesto en la Ley del Sector Eléctrico CAPÍTULO V. DE LOS PROCEDIMIENTOS Y 

REQUISITOS AMBIENTALES PARA CONCESIONES, PERMISOS O LICENCIAS. Sección 

IV. De los permisos previos para realizar actividades en áreas especiales 

Art 43. Manejo de cuencas hidrográficas. 

Las personas naturales o jurídicas, que cuenten con una concesión, permiso o licencia 
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otorgada por el CONELEC para la generación hidroeléctrica, observarán las disposiciones 

establecidas en el plan de manejo de la cuenca hidrográfica aportante, con el fin de 

preservar la calidad y cantidad del recurso hídrico, cuyo estudio y/o ejecución le 

corresponderá coordinar e impulsar con las entidades competentes, a través de un proceso 

participativo. 

En igual forma, los interesados observarán las disposiciones establecidas en los planes de 

manejo de cada una de las zonas localizadas dentro del Patrimonio Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas, del Patrimonio Forestal del Estado o de los Bosques y Vegetación 

Protectores. 

 

10.2 Determinación de Áreas Sensibles 

10.2.1 Aspectos conceptuales 

Áreas sensibles, son superficies del área de estudio donde deben adoptarse medidas 

específicas o evitase determinadas actividades (Acuerdo No. 006-MAE).  

El análisis de sensibilidad ambiental permite establecer el vínculo entre las características del 

medio y los efectos de las intervenciones antrópicas, a través de la interpretación de las 

características de fragilidad o sensibilidad de las diferentes variables ambientales analizadas 

en el presente estudio. 

El análisis de sensibilidad por tanto: 

¶ Permite evaluar la susceptibilidad del medio a la implementación de actividades 

humanas. 

¶ Brinda información sobre el diferente grado de restricción a la intervención que 

presenta una determinada área. 

¶ Se realiza a partir de la información plasmada en la caracterización de los medios, 

donde se seleccionan a las variables sobre las cuales las acciones del proyecto 

pueden tener mayor incidencia. 

¶ Se identifican áreas que requieren atención especial (alta sensibilidad) así como 

aquellas que requieren atención mínima (baja) pasando por áreas que requieren 

atención media (media).  

 

10.2.2 Metodología para definir Áreas Sensibles en el PH Santiago 

La sensibilidad ambiental es, necesariamente, un concepto global, pero sus características 

y su magnitud dependen de varios tipos de sensibilidad, que para los fines operativos del 

proyecto se la analiza desde la óptica de las múltiples disciplinas que conforman el análisis 

ambiental integral en el área de estudio. De esta manera, se caracterizan: 

¶ Áreas de sensibilidad física y de amenazas o peligros naturales  

¶ Áreas de sensibilidad biótica  

¶ Áreas de sensibilidad socioeconómica  

¶ Áreas de sensibilidad arqueológica 
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Cabe señalar que temáticas tales como: geodinámica, sismicidad, torrencialidad y 

arqueología, disponen de metodologías elaborados para definir la sensibilidad, y por tanto, 

se ha procedido a aplicar aquellas más adecuadas a las condiciones de la zona de estudio. 

En cambio, para el resto de temáticas, al no existir metodologías para el efecto, se ha 

procedido a estructurar una metodología basada en la información existente y en las 

condiciones del proyecto y del área bajo estudio, la misma que se la describe a 

continuación. 

 

Pasos metodológicos 

Cuatro pasos metodológicos se cumplen para establecer la sensibilidad ambiental: 

1. Selección de indicadores  

2. Definición de criterios de evaluación de los indicadores 

3. Categorización de sensibilidad 

4. Cartografía de sensibilidad 

 

1. Selección de indicadores  

Consiste en identificar y seleccionar los indicadores que permitan evaluar la sensibilidad, 

considerando las características de los medios físico, biológico y socioeconómico-cultural 

en el área bajo análisis.  

Estos INDICADORES se definen a partir de la información obtenida en la línea base 

ambiental y permiten interpretar las condiciones de sensibilidad ante acciones antrópicas. 

La selección de indicadores requiere el que reúnan los siguientes requisitos: 

Å Que se puedan monitorear 

Å Que sean medibles 

Å Que representen tendencias significativas 

Å Que sean precisos y no-ambiguos, para que sean claramente definidos y 

entendidos de igual manera por diferentes actores 

Å Que estén dirigidos a evaluar las condiciones específicas del estudio 

Å Que sean susceptibles de muestreo-evaluación por no-especialistas, 

incluyendo a los usuarios o comunidades locales 

Å Que sean consistentes (que sigan midiendo lo mismo a lo largo del tiempo) 

 

Debido a la naturaleza del presente estudio, se añaden como requisitos 

adicionales: 

Å Que esten disponibles (que existan datos sobre el indicador) 

Å Que sean cartografiables (capaces de ser ubicados y representados en un 

mapa en forma de polígonos y georerenciados) 

Å Que sean apropiados a la escala de trabajo del estudio. 
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2. Valoración de indicadores 

La evaluación de los indicadores para definir la sensibilidad se basa en establecer la 

correspondiente medición cuali-cuantitativa del territorio analizado (unidad de análisis) 

frente al proyecto y/o evento natural anómalo, lo cual depende de las condiciones o estado 

de situación ambiental del área y se lo realiza mediante la estratificación en rangos de 

valoración que establece una mayor o menor vulnerabilidad o susceptibilidad frente a una 

posible intervención antrópica.  

Para cada indicador se conforman estratos con valores de 1 a 3; se asigna el mayor valor 

(3) a las situaciones de mayor vulnerabilidad mientras que el menor valor (1) se asigna a las 

situaciones de menor vulnerabilidad.  

 

3. Categorización de sensibilidad 

Posteriormente, para establecer la categoría de sensibilidad en las áreas bajo análisis, se 

procede a la sumatoria de los puntajes parciales asignados a cada indicador en el proceso 

de evaluación. Tomando en cuenta que el máximo valor de puntaje en la sumatoria es de 9, 

se procede a conformar 3 categorías de sensibilidad cuyos rangos de puntaje son los 

siguientes: 

 

Categoría Puntaje 

ALTA   7 - 9 

MEDIA  4 - 6 

BAJA  3 

 

4. Cartografía de Áreas Sensibles 

Como última etapa del proceso, la sensibilidad ambiental es representada 

cartográficamente en mapas de sensibilidad como resultado de la aplicación de técnicas de 

análisis espacial (overlayer), que consiste en la superposición de capas de información 

cartográfica de los indicadores utilizados en el proceso y en la que se aplica una simbología 

cromática representada por un gradación de colores que determinan los grados de 

sensibilidad: Alta (rojo), Media (anaranjado) y Baja (verde). 

 

Tabla 10- 17: Grados de sensibilidad ambiental 

CATEGORIA DE 

SENSIBILIDAD 

PUNTAJE REPRESENTACIÓN  

CROMATICA 

BAJA 3  

MEDIA 4-6  

ALTA 7-9  

Fuente y Elaborado: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

La cartografía de Áreas Sensibles sirve posteriormente como herramienta para definir sitios 

de emplazamiento de instalaciones e infraestructura, etc., y asimismo permite visualizar las 

zonas en las que las medidas de protección ambiental deben intensificarse. 
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10.2.3 Descripción y caracterización de Áreas Sensibles 

 

10.2.3.1 Áreas de sensibilidad física y de amenazas naturales 

Corresponden a las áreas sensibles a eventos naturales anómalos o inducidos, que podrían 

provocar afectaciones durante las actividades constructivas u operativas del proyecto; 

debiendo por tanto, considerarse las medidas tendientes a prevenir y evitar daños al 

ambiente y a la infraestructura a instalarse. Estas son: 

 

¶ Sensibilidad geodinámica  

¶ Sensibilidad a actividad sísmica 

¶ Sensibilidad a actividad volcánica  

¶ Sensibilidad a eventos torrenciales 

¶ Sensibilidad atmosférica 

 

10.2.3.1.1 Sensibilidad geodinámica 

Para la determinación de las zonas de amenaza o susceptibilidad geodinámica existen 

varios  modelos, cada cual con un nivel de complejidad y detalle, cuya selección depende 

del tipo y calidad de datos disponibles, así como de utilidad de la información generada para 

la toma de decisiones.  

Uno de los modelos más utilizados es el denominado Método Mora-Vahrson- Mora, que 

comprende una metodología para el estudio de la susceptibilidad a deslizamientos (Mora 

Chinchilla, 2004), permitiendo establecer los sectores con potencial a presentar 

deslizamientos. Este método se lo utiliza para realizar el análisis de sensibilidad a 

amenazas geodinámicas y se lo describe a continuación. 

 

Modelo de Mora- Vahrson- Mora (MVM) 

Este método permite obtener una zonificación de la susceptibilidad del terreno a deslizarse, 

mediante la combinación de la valoración y peso relativo de diversos indicadores 

morfodinámicos, la cual es sencilla de implementar en un sistema de información geográfica 

(SIG). (Mora Chinchilla, 2004). El método presenta un modelo para el análisis de la 

amenaza relativa de deslizamientos utilizando indicadores morfodinámicos, teniendo como 

fin la definición y jerarquización de posibles áreas críticas, por medio de una estimación 

semiprobabilística del potencial de deslizamientos (Ramírez Navas , 2006). 

La metodología requiere un inventario de laderas inestables, que consiste en identificar y 

cartografiar todos los indicios de inestabilidad del terreno (es decir un análisis morfológico). 

Aunque la metodología no involucra dentro de sus parámetros, el uso del suelo ni la 

intervención antrópica, es útil para conocer las áreas que, aún sin intervención del hombre, 

representen una amenaza natural. Sin embargo, debido a la facilidad del método, éste 

puede ser modificado según los criterios de especialistas.  

La esencia de la metodología se halla en la combinación de factores intrínsecos de 

susceptibilidad, tales como el relieve relativo, las condiciones litológicas y la humedad 
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natural del suelo. La calificación de dichos factores se establece en términos de 

susceptibilidad a los deslizamientos (movimientos en masa), en el caso de los primeros, y 

de favorabilidad para la ocurrencia de los mismos en el caso de factores detonantes, siendo 

mayor el puntaje para las condiciones de mayor susceptibilidad y para las de mayor 

favorabilidad en la ocurrencia de movimientos en masa. La formulación matemática del 

método se resume en la siguiente expresión (González, 2005): 

Ad = (Rr x L x H)  

Donde: 

Ad, es el índice de amenaza relativa por deslizamiento 

Rr, es el índice de relieve relativo 

L, es el índice de influencia de la litología 

H, es el índice relacionado con la humedad del suelo 

 

Como se puede notar, la ecuación del cálculo de amenaza relativa, es muy sencilla, razón 

de los cual los factores utilizados en el cálculo, en algunos casos pueden ser modificados, 

para un mejor resultado específico. 

Así, para el presente caso, se tiene la inclusión del ángulo de la pendiente del terreno en 

sustitución del índice de relieve relativo y la consideración adicional de los parámetros de 

resistencia cortante del suelo dentro del parámetro de susceptibilidad litológica.  

 

Los criterios de valoración de los parámetros del modelo son los siguientes:  

¶ Susceptibilidad litológica: la geología es una de los principales variables ambientales 

que intervienen en la estabilidad de las laderas o taludes. Esta puede ser valorada a 

partir de varias propiedades como: composición mineralógica o tipo de material (roca 

o formaciones superficiales), textura, estructura, grado de meteorización y grado de 

fracturamiento. Los tipos de suelos y rocas juegan un papel preponderante en el 

comportamiento dinámico de las laderas.  

 

Tabla 10- 18: Evaluación litológica del MVM, en base de características generales 

 

Litología 
Características 

físico mecánicas 
típicas 

Cualificación 
Valor 

Parámetro 
SI 

Aluvión grueso, permeable, compacto, nivel 
freático. 
 
Calizas duras permeables. Rocas 
intrusivas, poco fisuradas, bajo nivel 
freático. Basaltos, andesitas, ignimbritas. 

Sanos con poca o 
ninguna 
meteorización, 
resistencia al corte 
elevada, fisuras 
sanas sin rellenos. 

Bajo 1 

Rocas sedimentarias no o muy poco 
alteradas, poco fisuradas, Rocas intrusivas, 
calizas duras. 

Resistencia al corte 
media a elevada, 
fracturas cizallables. 

Moderado 2 

Rocas sedimentarias, intrusivas, lavas, 
ignimbritas, tobas poco soldadas, rocas 
metamórficas mediana a fuertemente 
alteradas niveles freáticos relativamente 
altos. 

Resistencia al corte 
moderada a media, 
fracturación 
importante 

Medio 3 
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Litología 
Características 

físico mecánicas 
típicas 

Cualificación 
Valor 

Parámetro 
SI 

Aluviones fluvio lacustres, suelos 
piroclásticos poco compactado, rocas 
fuertemente alteradas. 

Resistencia a la 
corte moderada a 
baja. 

Alto 4 

Materiales aluviales, coluviales de muy baja 
calidad mecánica, rocas con estado de 
alteración avanzado, drenaje pobre. Se 
incluyen los casos 3 y 4 con niveles 
freáticos muy someros, sometidos a 
gradientes hidrodinámicos elevados. 

Resistencia al corte 
muy baja, materiales 
blandos con muchos 
finos. 

Muy Alto 5 

Fuente y elaborado: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

La evaluación de este parámetro puede realizarse según las sugerencias de los autores, 

dadas en la Tabla 10- 18. 

 

¶ Humedad del terreno: el término humedad se emplea con mayor frecuencia dado 

que en él se implican las interacciones del ciclo hidrológico y no solamente la 

precipitación, aunque generalmente las variaciones de humedad en el tiempo están 

básicamente correlacionadas con la lluvia. 

La humedad del terreno es un factor de consideración, puesto que a través de la 

percolación se pueden crear altas condiciones de presiones de poros en el suelo y 

rocas; generalmente se producen movimientos de masas de tierra durante el 

período de lluvia como resultado de torrenciales precipitaciones en suelos o rocas 

meteorizadas y poco estables.   

Ante la imposibilidad de disponer de medidas directas en campo, se determina la 

humedad por medio de balances hídricos estimativos. Mora y Vahrson proponen una 

metodología para simplificar dichos balances, al punto de solo requerir información 

de la evapotranspiración y la precipitación promedio mensual. Los pasos a seguir 

son los siguientes (Ramírez Navas , 2006):  

Categorizar los promedios mensuales de precipitación (sobre todo el registro de 

datos) según la clasificación presentada en la Tabla 10- 19. Sumar los doce valores 

asignados a cada mes en una estación, obteniendo un valor acumulado entre 0 y 24. 

Luego este valor acumulado se clasifica en uno de los cinco grupos presentados en 

la Tabla 10- 20. 

 

Tabla 10- 19: Calificación de los promedios mensuales de precipitación máxima 

 

Precipitación promedio 

(mm/mes) 

Valor 

asignado 

 ̓125 0 

125 - 250 1 

ι 250 2 

Fuente y elaborado: ACOTECNIC CÍA. LTDA. 

 

En la Tabla 10- 19 se presenta la calificación original de los promedios mensuales máximos 

de la precipitación, la misma que indica que toda la zona de estudio tiene un valor asignado 

de 2 pues la precipitación promedio en el área de estudio supera los 250 mm/mes.  














































































































































































































